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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

10612 ORDEN ECI/1696/2004, de 14 de mayo, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Español de Ocea-
nografía.

Vacante puesto de trabajo en el Instituto Español de Ocea-
nografía (IEO), dotado presupuestariamente, cuya provisión se esti-
ma conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según la redacción dada por el artículo
primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo
40.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, y en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico para cubrir
la vacante que se relaciona en el anexo I de esta Orden, el cual,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de los puestos de trabajo y en la promoción profesional
de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—La presente convocatoria se dirige a los funcionarios
de carrera de la Administración General del Estado a que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los cuerpos y escalas clasificados en los grupos comprendidos
en el artículo 25 de la misma, siempre que reúnan las condiciones
y los requisitos determinados en la presente convocatoria, a los
que se refieren tanto las bases generales de aplicación como los
previstos para cada puesto en el Anexo I.

Según lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la ley 13/1996
de 30 de diciembre, podrán participar en este concurso los fun-
cionarios a que se refieren las bases primera y segunda de la
presente convocatoria con las siguiente limitaciones:

Podrán participar los funcionarios que pertenezcan al cuerpo
y escala señalado en la columna «Adscripción a cuerpo» del
Anexo I.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103. cuatro 5 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales
del Estado para 1.991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometido a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme, mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en el Instituto Español de Oceanografía, salvo los que se hallen
en comisión de servicios, están obligados a participar en el pre-
sente concurso, si reúnen los requisitos establecidos en la con-
vocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al ser-
vicio activo mediante adscripción provisional, que solo tendrán

obligación de participar solicitando el puesto que ocupan pro-
visionalmente.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones deberán acompañar a su solicitud documen-
tación acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con-
curso si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado a las mismas, siempre que haya transcurrido este mismo
plazo desde la toma de posesión de su último destino definitivo,
de acuerdo con lo previsto en la base primera.

5. Sólo podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios con dos años de permanencia desde la toma de posesión
de su último puesto de trabajo de destino definitivo, así como,
los funcionarios que, aún no cumpliendo este requisito tengan
destino definitivo o reserva de puesto en la Secretaría de Estado
de Política Científica y Tecnológica, salvo los supuestos siguientes:

a) Que hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo
obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación.

b) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación,
debiendo acreditar no haber sido separados del servicio ni inha-
bilitados para el ejercicio de cargo público.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de fami-
liares, sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que tengan reservado puesto de trabajo en la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica. (Secretaría de Esta-
do de Universidades e Investigación, tras el Real Decreto
553/2004, de 17 de abril (BOE del 18) de reestructuración de
Departamentos Ministeriales, y el Real Decreto 562/2004, de 19
de abril (BOE del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica
básica del Ministerio de Educación y Ciencia).

8. Los funcionarios en situación de servicios especiales tienen
la posibilidad de concursar si cumplen los requisitos establecidos
en esta convocatoria y los funcionarios en situación de excedencia
forzosa están obligados a concursar de acuerdo con el artículo
13 del Real Decreto 365/1995 de 10 de Marzo.

9. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos.

10. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva, para poder participar en el Con-
curso, deberán obtener previamente la autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, de conformidad con el Departamen-
to al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o Escalas.
Cuando los puestos convocados dependan del propio Departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

11. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen, será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Orden,
y dirigidas a la Secretaría General del Instituto Español de Ocea-
nografía (IEO), se presentarán en el plazo de quince días hábiles
en el Registro General del IEO, Avda. de Brasil, 31- MADRID,
o en las Oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria.

2. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de parti-
cipación la adaptación del puesto o puestos solicitados, siempre
que ello no suponga una modificación exorbitante en el contexto
de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto solicitado a la dis-
capacidad del solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad
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con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto,
serán apreciadas, previo informe del Centro Directivo donde radica
el puesto, por la Comisión de Valoración, la cual podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria, así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración laboral, sanitaria o de los correspondientes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como de los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas en esta materia.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales, y en
la segunda los específicos adecuados a las características del
puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de cinco puntos
en la primera fase y el 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun-
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
se efectuará de acuerdo con el baremo que se indica en las bases
quinta y sexta.

Quinta. Primera fase.—Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado: Por la posesión del grado
personal consolidado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
grado el coeficiente 0,10 con un máximo de tres puntos.

El funcionario que considere tener un grado personal conso-
lidado a la fecha de presentación de instancias y cuyo recono-
cimiento se encuentre en tramitación, deberá aportar certificación
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración.
Esta certificación, según modelo anexo V, será expedida por la
Unidad de Personal del Departamento u Organismo Autónomo
o por la Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno
correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas cuando
dichos grados se hayan adquirido por el desempeño de puestos
adscritos a los funcionarios en las Relaciones de Puestos de Tra-
bajo, de conformidad con el artículo 21.1.d) de la Ley de 30/1984,
de 2 de agosto. En el supuesto de que dicho grado sea superior
o inferior a los extremos del intervalo fijado para el correspondiente
grupo de titulación en el artículo 71 del Real Decreto 364/1995,
deberá valorarse el grado correspondiente a los niveles máximo
y mínimo, respectivamente, de dicho intervalo.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel del com-
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desem-
peñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según
el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos niveles al del puesto solicitado: un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situa-
ción distinta de la de servicio activo o que desempeñen un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que
están desempeñando un puesto de nivel 22.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones
administrativas de excedencia para el cuidado de familiares y de
la de servicios especiales con derecho a reserva de puesto de
trabajo, se valorará el nivel del último puesto de trabajo que desem-
peñaban en activo, o bien el del nivel del puesto ocupado cuya
permanencia continuada haya sido de más de seis meses. Si en
ningún caso se cumple dicho requisito se tendrá en cuenta el
nivel mínimo de puesto que corresponda a su grupo de adscripción
como funcionario.

Si se trata de funcionarios con destino provisional, por haber
sido cesados en puestos de libre designación, por haber sido supri-
midos sus puestos de trabajo o bien por haber sido removidos
de los obtenidos por concurso, a instancia de los interesados,
mediante solicitud documentada o acreditación en el anexo II,
se computará el nivel del puesto que ocupaban anteriormente o,
en todo caso, se aplicará el criterio establecido en los apartados

anteriores, si no llevaban más de seis meses de desempeño en
los mismos.

Además de la valoración que corresponde computar por el nivel
de complemento de destino de este apartado 4.1.2, se concederá
hasta un máximo de tres puntos por el desempeño de puestos
de trabajo pertenecientes al área a que corresponde el puesto
convocado o de similar contenido técnico o especialización, poten-
ciándose los del área igual a la del puesto convocado sobre los
procedentes de funciones con similar contenido técnico. En la
valoración de este apartado se tendrá en cuenta el tiempo trans-
currido en el destino desempeñado con carácter definitivo o pro-
visional.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud
(anexo IV) de forma que permita a la Comisión de Valoración
el cómputo de este apartado, para lo cual deberán justificar
mediante los pertinentes documentos los datos expresados en la
solicitud. La Comisión de Valoración, en cualquier momento,
podrá contrastar estos datos con los existentes en el Registro Cen-
tral de Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o compro-
bantes al concursante y, consecuentemente, modificar la puntua-
ción otorgada. Las discrepancias o dudas que puedan surgir serán
resueltas definitivamente según los datos aportados por el Registro
Central de Personal.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada
año completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Cursos de for-
mación o perfeccionamiento. Únicamente se valorarán aquellos
cursos impartidos por centros oficiales de formación y perfeccio-
namiento de funcionarios que guarden relación directa con las
materias formativas que se señalan para cada puesto de trabajo
en el anexo I, sin cuyo requisito no podrán ser valorados, y en
los que se haya expedido diploma o certificación de asistencia
o aprovechamiento o impartición, siempre que haya tenido una
duración mínima de diez horas. En el caso de que un funcionario
haya asistido o impartido varias veces un mismo curso sólo se
valorará una vez, excepto en aquellos cursos con diferentes niveles
de dificultad en los que se puntuará la asistencia, aprovechamiento
o impartición a/de cada nivel. La puntuación máxima por este
concepto será de tres puntos de acuerdo con lo siguiente:

Por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento,
0,15 puntos por cada curso.

Por la impartición de cursos de formación o perfeccionamiento,
0,50 puntos por cada curso.

Sexta. Segunda fase.—Valoración de méritos específicos: No
se podrá adjudicar ningún puesto de trabajo a quien no obtenga
en esta segunda fase una valoración mínima de cinco puntos.

Se valorará los méritos específicos que se determinan en el
anexo I de esta convocatoria, alegados por los concursantes que
hayan superado la primera fase, hasta un máximo de diez puntos.

Séptima. Acreditación de méritos.

1. Méritos generales:

a) Los méritos generales deberán ser acreditados mediante
certificación según modelo que figura como Anexo IV de la pre-
sente Orden, y que deberá ser expedida por:

La Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos Ministeriales o Secretaría General u Órgano
similar de los Organismos Autónomos, cuando estén destinados
o su último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Las Secretarías Generales de las Delegaciones, Subdelegacio-
nes o Direcciones Insulares del Gobierno, cuando estén destinados
o su último destino definitivo haya sido en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial.

La Subdirección General de Personal civil del Ministerio de
Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados
o cuyo último destino definitivo haya sido en los Servicios peri-
féricos de tal Ministerio.

La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma u organismo competente, respecto del personal en
situación de servicio en Comunidades Autónomas.
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En el caso de excedencia voluntaria o procedentes de la situa-
ción de suspensión firme en funciones, los certificados serán expe-
didos por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo
a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General
de la Función Pública, si pertenece a Escalas a extinguir de AISS
o a los Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado de la Admi-
nistración Pública o procedentes de la situación de expectativa
de destino.

En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes
de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expe-
didas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino definitivo, que también las expedirán
a los procedentes de la situación de excedencia forzosa. En el
supuesto de funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares y servicios especiales, las certificaciones deberán
ser expedidas por las Unidades donde el funcionario tenga su reser-
va de puesto de trabajo.

2. Méritos específicos: Sólo se valorarán los méritos espe-
cíficos adecuados a las características del puesto solicitado que
resulten debidamente acreditados mediante las pertinentes cer-
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de los méritos deberá, asimismo,
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el
modelo incluido como Anexo III. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos
por una sola de sus caras.

Octava. Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación del puesto se efectuará aten-
diendo a la puntuación total máxima obtenida sumando los resul-
tados finales de las dos fases, siempre que en cada una de ellas
se haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: méritos
específicos, grado personal, valoración del trabajo desarrollado,
cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad. De persistir
el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de
carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en
su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Novena. Comisión de Valoración.—Los méritos serán valora-
dos por una Comisión de Valoración compuesta por:

Presidente: El Secretario General del Instituto Español de Ocea-
nografía, o persona en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarios del Instituto Español de Oceano-
grafía.

Secretario: Un funcionario del Instituto Español de Oceano-
grafía.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración, asimismo,
un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas, y las que cuenten con más del diez por ciento
de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas
o en el ámbito correspondiente. A estos efectos deberán remitir
los datos de la persona propuesta como miembro en el plazo de
15 días desde la publicación de la convocatoria a la Secretaría
General del IEO.

El número de los representantes de las organizaciones sindi-
cales no podrá ser igual o superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de ase-
sores o colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión, y que actuarán con voz pero sin
voto. La Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados
las aclaraciones que estime necesarias para la comprobación de
los méritos alegados.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuerpos
o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido para
el puesto convocado. Además, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al convocado.

Las puntuaciones otorgadas se reflejarán por la Comisión en
el Acta o Actas que se levanten al efecto.

Por Resolución de la Subsecretaría se efectuará el nombra-
miento de los participantes en la Comisión de Valoración.

Décima.—El plazo máximo para la resolución del presente con-
curso será de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias.

Undécima. 1.—El puesto de trabajo incluido en la convoca-
toria no podrá declararse desierto cuando existan concursantes
que, habiéndolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida, excepto cuando como consecuencia de una reestructu-
ración, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgánicas o retributivas.

2. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que
se refiere el punto 1 de la base Tercera.

3. El traslado que puede producirse por la Resolución del
presente concurso tendrá la consideración de voluntario y, en con-
secuencia, no generará derecho al abono de indemnización por
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

Duodécima. 1.—El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en la que figurarán los datos personales
del funcionario, el puesto adjudicado y el del cese o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Educación y Cien-
cia podrá conceder una prórroga en el plazo de incorporación
hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cam-
bio de residencia, y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. Todo funcionario que haya obtenido
destino en el presente concurso está obligado a dar traslado por
escrito de dichos permisos o licencias al Órgano convocante del
presente concurso, que excepcionalmente, y por causas justifi-
cadas, podrá acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Decimotercera.—La publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de la resolución del concurso, con adjudicación del puesto,
servirá de notificación al interesado, y, a partir de la misma, empe-
zarán a contarse los plazos establecidos para que los Organismos
afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.—El destino adjudicado será comunicado a las
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas.

Decimoquinta.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde
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Estado», de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Subsecretario,
Fernando Gurrea Casamayor.

Subdirectora general de Administración de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación y Ciencia.

ANEXO I

Adecuación a características
del puesto de trabajo

Méritos P.máx

Cursos
N.o

de
orden

N.o

de
plazas

Localidad

Ministerio u OO.AA
Centro directivo/Subdirección

General
Puesto de trabajo

N.C.D.

C.E.
Anual

—
Euros

Descripción del puesto
T.

puesto
T.

Admón.

Ads-
crip-
ción

grupo

Ads-
crip-
ción

cuerpo

Experiencia en gestión,
mantenimiento e instru-
mentación científica de
buques de investigación
oceanográfica.

2 La contratación en
materia de tec-
nologías de la
información y
las comunicacio-
nes.

1 1 Madrid. Ministerio de Educación y
Ciencia.

Instituto Español de Ocea-
nografía.

Unidad de Apoyo.

28 11.565,60 Proponer la adquisición y
contratación de equipa-
mientos científicos para
su utilización en proyec-
tos y campañas de
inves-

N AE A EX23

Coordinador Equipamien-
to Científico.

tigación, coordinando
su utilización, valoran-
do las necesidades de
los usuarios.

Experiencia en planifica-
ción, coordinación y
seguimiento de campa-
ñas oceanográficas plu-
ridisciplinares.

2 Sistemas de infor-
mación geográ-
fica.

Experiencia en el estable-
cimiento de apoyos
logísticos y tecnológi-
cos especializados en
campañas de proyectos
de investigación ocea-
nográfica.

2

Experiencia en diseño e
instalación de equipa-
miento multipropósito
para buques oceanográ-
ficos.

2

Experiencia en la coordina-
ción de adquisiciones,
contratación y utiliza-
ción de equipamientos
científicos.

2
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ANEXO V

Certificado de grado consolidado

Don/doña ........................................................
Cargo: ............................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este cen-
tro, don/doña .......................................................
NRP: ...................., funcionario/a del Cuerpo/Esca-
la ................., con fecha ................., ha consolidado el
grado personal ................., encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste, y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Educación y Ciencia, firmo la presente certificación
en ................., a ...... de ................. de ......

10613 ORDEN ECI/1697/2004, de 17 de mayo, por la que
se publica la relación de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Técnicos Superiores Especialistas de los Organis-
mos Públicos de Investigación convocadas por Orden
CTE/2135/2003, de 21 de julio.

De acuerdo con lo previsto en la base 7 de la Orden
CTE/2135/2003, de 21 de julio, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Superiores Espe-
cialistas de los Organismos Públicos de Investigación («Boletín
Oficial del Estado número 179, de 28 de julio), y de conformidad
con lo previsto en el apartado 1 del artículo 22 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Publicar la relación de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos
Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investi-
gación y que figura en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», los aspirantes aprobados deberán presentar
en el Registro General del Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas (avenida Complutense, 22,
28040 Madrid), del Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria (carretera de La Coruña, km. 7,5,
28040 Madrid), del Instituto Español de Oceanografía (avenida
del Brasil, 31, 28020 Madrid) o del Instituto Geológico y Minero
de España (calle Ríos Rosas, 23, 28003 Madrid) o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título de Doctor, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente o certificación académica que
acredite su posesión.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se adjun-
tará fotocopia de la credencial de homologación o reconocimiento.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español
a que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como anexo III.

d) Los aspirantes extranjeros que no residan en España debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber soli-
citado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no
la hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la
solicitud de participación.

e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva
de discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, deberán acreditar tal condición mediante certificación
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro Cen-
tral de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Cuarto.—Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor debidamente acreditada, no presentasen la docu-
mentación o del examen de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la citada
Orden CTE/2135/2003, de 21 de julio, no podrán ser nombrados
funcionarios de la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de
los Organismos Públicos de Investigación y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Quinto.—Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el
mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el órgano judicial competente, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden

ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 06-05), el Subsecretario,
Fernando Gurrea Casamayor.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Administración de Recursos
Humanos y Sres. Presidentes de los Tribunales.

ANEXO I

Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos Superiores
Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, turno libre (Orden CTE/2135/2003, de 21 de julio, «Boletín Oficial

del Estado» de 28 de julio)

Turno ordinario

Puntuación
total

Apellidos y nombre N.o DNI Especialidad OPI

Varela Conde, Manuel. 32788716-P Estudios socioeconómicos de la energía y el medioambiente.
CIEMAT.

73,20

Martínez Plaza, Diego Manuel. 27505159-B Energía solar. Gestión de la plataforma solar de Almeria.
CIEMAT.

73,00

Alonso García, Diana Guadalupe. 0392807-J Emisiones a la atmósfera de centrales térmicas: control e
impacto ambiental. CIEMAT.

72,00


